“ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA CTS DE EDUCACIÓN EN CIENCIAS”
Reglamento Interno
Considerando que

- el 9 de Julio de 2010 se constituyó una asociación sin fines lucrativos denominada “ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA CTS DE EDUCACIÓN EN CIENCIAS” que “tiene por objetivo y finalidad reunir educadores e investigadores que trabajan y están interesados en la educación y en el conocimiento del área de Ciencia-Tecnología-Sociedad en la Enseñanza de las Ciencias, con el propósito de profundizar, divulgar y promover el desarrollo de dicho campo”;
- la Asociación pretende la cooperación entre los Asociados para el logro de sus objetivos;
- la intensa actividad a desarrollar por la Asociación  aconseja la aprobación de un conjunto de normas internas que faciliten su funcionamiento y, a la vez, sirva de vínculo para los Asociados;
- esta necesidad de un Reglamento interno, aceptado y adoptado por todos los Asociados, adquiere particular relevancia debido a la especificidad de los Asociados, que residen en diferentes países, así como por la naturaleza de las actividades que se pretenden desarrollar; 
- según los estatutos la Asociación (artículo 11º), esta se rige por reglamentos internos que deberán ser aprobados;
- de acuerdo con el artículo 7º de los estatutos, es un deber de los Asociados observar y cumplir rigurosamente lo estipulado en el Reglamento interno;
- en la fase actual, es particularmente importante el establecimiento de normas reguladoras para la participación de los Asociados, a través del voto, en la toma de decisiones de los diferentes órganos de la Asociación;
- teniendo en cuenta su detalle y características, los estatutos de la Asociación difícilmente podrían recoger las normas reguladoras citadas; 
- además, el Reglamento interno, por su propia naturaleza, es el instrumento jurídico que permite mejor la adecuación del funcionamiento de la Asociación  a situaciones nuevas o no previstas, siempre respetando la normativa vigente y los estatutos de la Asociación;
- de acuerdo con el artículo 11º de los estatutos, el presente Reglamento Interno, libremente y de buena fe, es aprobado por los Asociados, cuyas normas y principios descritos a continuación se comprometen a respetar.

I

Los órganos de la Asociación
 1º

Reglas generales

1. La Asamblea General, el Comité Ejecutivo, la Dirección y el Consejo Fiscal se podrán reunir presencialmente o a través de medios electrónicos.
2. Cuando las reuniones no se celebren presencialmente, las votaciones se realizarán por medios electrónicos.

3. Incluso en los casos en que las reuniones sean presenciales, los Asociados presentes podrán decidir someter a votación electrónica todos o algunos de los puntos contenidos en el orden del día, permitiendo la participación de todos los Asociados que lo deseen.

4. La convocatoria de las reuniones de los órganos de la Asociación, independientemente del cumplimiento de otras normas legales o estatuarias, deberá hacerse siempre por medios electrónicos.

2º

Asamblea General

1.  La Asamblea General se reunirá, ordinariamente, durante el primer trimestre de cada año, para revisar el informe y las cuentas presentadas por la Dirección y para proceder a la elección de los cargos de gobierno, cuando se requiera, y, de forma extraordinaria, siempre que fuera convocada por el Presidente de la Mesa, por iniciativa propia o por solicitud debidamente fundamentada de la Dirección, del Consejo Fiscal o de los Asociados que representen al menos el 30% de la totalidad de  los posibles votos de los Asociados.
2.  La reunión de la Asamblea general se podrá realizar de forma presencial o mediante comunicación electrónica.

3.  Salvo en caso de elecciones, en que se cumplirán los plazos previstos en el Reglamento Electoral, la convocatoria de la Asamblea general se realizará a través de mensaje electrónico y aviso postal, enviados a cada uno de los Asociados, con diez días mínimos de antelación, debiendo indicarse el día y hora de la reunión y el orden del día. 

4. La Asamblea General solo podrá deliberar sobre los asuntos contenidos en el orden del día de la correspondiente convocatoria, excepto si en la misma estuvieran presentes todos los Asociados y todos aceptaran la inclusión de otros asuntos.
5. La Asamblea General no podrá deliberar, en primera convocatoria, sin la presencia, manifestada presencialmente o a través de medios electrónicos, de, al menos, la mitad de los miembros de la Asociación efectivos.
6.  La Asamblea General podrá deliberar, sin embargo, en segunda convocatoria, con la presencia de cualquier número de miembros.

7.  Constatada la ausencia, en primera convocatoria, del mínimo de miembros exigido para la realización de la Asamblea General, será competencia del Presidente de la Mesa designar inmediatamente día, hora y lugar para la realización de la misma en segunda convocatoria.

8. La primera y segunda convocatorias de la Asamblea General podrán hacerse y divulgarse simultáneamente, debiendo entonces la segunda convocatoria determinar la realización de la Asamblea en el período comprendido entre treinta minutos y ocho días después de la fecha y hora designadas en la primera convocatoria.
9.  Salvo lo dispuesto en los apartados siguientes, todas las deliberaciones de la Asamblea General serán tomadas por mayoría absoluta de votos de los Asociados participantes.
10. Las deliberaciones sobre cambios en los estatutos y sobre la destitución de miembros de los órganos de gobierno requieren el voto favorable del 75% de votos de los Asociados presentes o debidamente representados.
11. Las deliberaciones sobre la disolución de la Asociación requieren el voto favorable del 75% del número de votos de todos los Asociados.
3º

Comisión Ejecutiva

1.  La Comisión Ejecutiva podrá reunirse de forma presencial o a través de medios electrónicos.

2.  En las reuniones de la Comisión Ejecutiva se aplicarán las disposiciones del apartado Primero del presente reglamento.
3. Las reuniones serán convocadas por el Presidente de la Comisión Ejecutiva con una antelación mínima de cinco días, a través de mensaje electrónico para cada uno de los miembros, debiendo indicarse el día y la hora de la reunión y el orden del día.

4º

Dirección

1. La Dirección se puede reunir presencialmente o por medios electrónicos, siempre que se considere necesario y, al menos, una vez por trimestre.
2. En sus ausencias o impedimentos, el Presidente estará representado por el Secretario. 

3.  Siempre que se considere conveniente, los miembros de la Dirección, por consenso, podrán deliberar a través de medios electrónicos.

II

Cuotas de los Asociados
1.  El valor de la cuota anual a pagar por cada asociado será fijado por los miembros de la Asamblea General, por mayoría absoluta de los Asociados presentes sobre la base de la propuesta presentada por la dirección. 
2. El valor de la primera cuota anual es el siguiente:


- 35 euros para miembros a nivel individual


- 25 euros para miembros que están realizando estudios de postgrado (máster, doctorado y postdoctorado)


- 50 euros para colectivos.
3. La revisión anual de la cantidad de la cuota se realizará en la Asamblea General anual ordinaria
III

Reglamento interno

1.  El presente reglamento se aprobará en la primera Asamblea General, con efecto retroactivo desde la fecha de constitución de la Asociación.
2.  En caso de duda o contradicción entre el reglamento Interno y los Estatutos de la Asociación, prevalecen estos últimos.

3.  Cualquier revisión del Reglamento Interno requiere de la aprobación de la Asamblea General.
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